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9.3 El cOllcllrsanLe que ucu}Jt' la plaza que se convoca qUe~

dará acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal
Civil no Funcionario, aprobada por Decreto número 2525/1967,
de 20 de octubre ((DiarIo Oficial)) números 247 y 252). Y dis
posiciones le[2;ales posteriores dictadas para sU aplicación.

10. De acuerdo con la citada R.eglamentación, el régimen
económico seril el sl~uiente:

a) Sueldo baS€ mensual de 1.465 pesetas (mil cuatrocientas
sesenta y cinco pesetas) por hora "diaria de clase.

b) Plus complf'mentario de 830 pesetas locho('ienta~; treinta
pesetas), también mensuales, por hora diaria de clase

La jornada laboral sen\ de noventa horas de cla,Se :11 llH":.
e) Trienios equivalentes al 5 pDr 100 del sueldo base.
d) Dos pagas f'xtr:::¡orctinari3~ ron motivo de Navidad v

18 de Julio.
e) Veinte días de vacaciones anuale<ó retribuidas
f) Prestaciones de protección familiar, en su caso
g) Se cumplimentarán las disposiciones vil~ente8 .<¡obre Se

guridad So'Cial.

11. El periodo de prueba será de seis meses y la jornada
laboral df' ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estarG tacultado para soll
citar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de
personal y materIal. utilización de gabinetes psicotécnicos, et
cétera, que considere convenientes para la mejor selerciónd'el
personal qUe se presente a la convocatoria

13. A los efectos de los derechos de examen al Tribunal
deberá tenerse en cuenta 10 dispueRto en el artículo 25 del
Decreto-Iey de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficiah> número 157).

14, En este concurso se guardarán las preferencia~ legales
y generales estableridas por la legislación vigente.

Madrid, 25 de agosto de 1969.-El Ca. Director de Reclut,a
miento y DotacIones. Enrique Amador Franco.

pondencia que se 'dirige a 1M oficinas americanas con motivo
de la primera fase del Programa Naval.

Construcción dí" las fmentas «DEG-7»

C;ONDICI~JNf,'; ADMINISTRATIVAS

9.& El concursante que oC'-u¡:::e La plaza que se convoca que
dará acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil
no Funcionario, aprobada por Decreto número 2525/1967, de
20 de octubre (((Diario Oficial)} números 247 y 252), v disposi
dones legalef- post.eriore~ dictadfls para su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente;

a) Sueldo base mensual de 3.630 pesetas (tres mil seiscien·
t as treinta pesetas),

b) PlUs complementario de 1.4BO pesetas (mil cuatrocienta,.'l
ochenta pesetas)

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 dei sueldo· base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad .v

18 de Julio.
e) Veint.e días de vacaClOoeR anuales retribuidas.
f) Prestaciones de protección familiar. en su caso.
g) Se cl1mplimentar:'m las d'isposicíones vigentes sobre Se

:mridad Social

11. El periodo de prueba sen'l de tres meses y la .iornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para so
licitar de la autoridad correspondiente los medios auxi11ares dt
personal y material. utilizaeión de gabinetes psicotécnicos, et
cétera, que considere convenientes para. la mejor selección del
personal que se presente a la convocatoria.

13. A los efectOR de los derechos de eXRmJeD al Tribunal
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 25 del De~

creto-ley de 7 de ,julio de 194!l (<<Diario Oficial» número 15·7).

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente,

Madrid. 19 de septiembre de 1969.-El Ca. Director de R.
c1utamiento y Dotaciones, Enrique Amador Franco.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncian dos vacantes de Ayudante de Obras p,,¡..
blicas en los Servicios que se citan.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de SU· pro
visión. las vacantes que a continuación se detallan:

Servicios: Tercera y Quinta Jefaturas Regionales- de Carr...
teras.

RESOLUCION de la Subsecretaría por ~, que !e
anuncUtn vacantes de Ingeniero subalterno en la
Confederación Hidrográfica del PirineO Oriental
(Barcelona), Confederación Hidrográfica del Sur
de España (Málaga) y Comisaría de Aguas del E'ln"
(Zaragoza) .

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar,·a efectos de su pro
visión, una vacante de Ingeniero Subalterno en cada uno de
los, Servicios que a continuación se indican, con arreglo a 1M
preRcripciones que igualmente se determinan:

- Confederación Hidrográfica del PirIneo Oriental, con re
sidencia en Barcelona,

- Confederación Hidrográfica del Sur de Espafia, con reai
dencia en Málaga.

- Comisaria de Aguas del Ebro, con resIdencia en Zaragoza.
Cuerpo a que pertenece: Ingenieros de Caminos. Canales y

Puertos

Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Depa.rta~

mento por conducto reglamentario, mediante instancia -una
plU'a cada vacante- ajustada al modelo aprobado por Resolu
ción de 3 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en sitUación administrativa de activo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la
expresada, deberá solicitarse y obtener el reingreso.

Madrid, 22 de septiembre de 1969.-El Subsecretario. Juan
Antonio Ollero.

RESOLUCION de la Dírección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que se convoca eXamen-concurso
para contratar entre personal civil una plaza con
la, categor'ia profesional de Traductor de Inglés,
que ha dEl prestar sus servicios en la ImpecetOn
Departamental de Construcciones y Obras del De
partamento Marítimo de El Ferrol del Caudülo.

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal
ciVil una plaza. con la categoría profesional de Traductor de
IngléS, que ha de prestar sus servicios en la Inspección De
partamentaJ de Construcciones y Obras del Departamento Ma.
rítimo de El Ferrol del Cauelillo, con arreglo a las siguientes

B AS ES

. 1.a Para ser admitidos a participar en el concmso, los se>
licitantes deberán S'er de naCionalidad espafiola, y para acre-
ditar la aptitud física y psíquica adecuada serán reconocidos
por el &rvlcl0 Médico de la Armada., que hará el debido estudio
radi~áfico e informe radiológico.

2.a Las instancias, suscritas de pufio y letra de los intere.
sados, deberán ser dirigidas directamente al Capitán General
del Departamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo.

3," El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», siendo recba.za·
das todas las que se reciban fuera de dicho plazo. .

Las instancias, en las que los interesados harán constar
bajo su· responsabilidad la earencia de antecedentes penales,
podrán ir acompafiadas de documentos acreditativos de los ro
nocimientos técnicos y profesionales de los concursantes o de
los méritos que estimen conveniente poner de relieve.

5.a. Dentro de los diez días s1·guientes al de la tenninac16n
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Departa
mental de Personal las remitirá al Presidente del Tribunal y
diez dias después se celebrarán los exámenes.

6.'" El Tribilllal que ha. de examinar a los concursantes es
tará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Capitán de Navio Ingeniero de la IDECO.
Vocales: Dos Jefes en posesión oficial del idioma inglés

destinados en la IDEen.
V~ En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la

categoría profesional de qne se trata y fonnación profesional
oorrespondiente.

CONDICIONES TÉCNICAS

S.a Las funciones a realizar por el concmsante que sea se-
leceionado para ocupar la. plaza convocada serán las propias
de su categoria profesional, traducirá al inglés toda la corres-
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Ilmo. Sr,: Vacante en el Real Conservatorio Superior de
Música de Madrid 1a plaza de Auxiliar de «Piano», y de acuer·
(fa con el proyecto de convocatoria informado por, la Comisión
Superior de Personal en, su sesión del dia 15 de j'ullo de 1969,

Este Mínisterio ha resuelto convocar a concurso-oposición
cUcha plaza, de acuerdo con las slluientes bases;

Residencias: Bilbao y Barcelona respectivamente.
Cuerpo a que corresponden: AyUdantes de Obras Públicas.
So1icitud~~: Se dirigirán a la Subsecretana del :Departa-

mento, por conducto reglamentario. mediante insta,nela ajus-'
tada al modelo aprobado pOr Resolución de 3 de junio d~

1967 ({<Boletín Oficial del Estado» del 13l.
" Plazo de presentación: Quince días natmales.

Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo
en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta. deberá
solicitarse y obtener el reingreso.

Madrid, 27 de septiembre de 1969.-EI Subsecre(-,ario, Juan
Antonio Ollero.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncian dos vacantes de Ayudante de Obras Pu·
blicas en los Servicios que se citan.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su pro
Visión, las vacantes que a continuación se detallan:

Servicios: Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental y
Comisaria de Aguas del Guadiana.

Residencias: Barcelona y Badajoz respectivamente.
Cuerpo a que corresponden: Ayudantes de Obras Públicas.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaria del Departa-

mento, por conducto reglamentario, mediante instancia ajus
tada al modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de
1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 13L

Plazo de presentación: Quince dias naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta, deberá
solicitarse .v obtener el reingreso

Madrid, 27 de septiembre de 19'69,-El Subsecretario, Juan
Antonio Ollero.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia la vacante de Director del Grupo de Puer
tos de Castellón, con residencia en Castellón de lo
Plana

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar, a electos de su pro-
visión. la vacante que a continuación se detalla:

Denominación: Director del Grupo de Puertos de CastellóD.
Residencia: Castellón de 1& Plana,
Cuerpo a que pertenece: Ingenieros de Caminos, Canales y

Puertos.
Solicitudes: Se dirigirán a. la Subsecretaria del Departa

mento, por conducto reglamentario, mediante instancia aJus
tada al modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de
1N7 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturaJes,
ReqUisitos: Hallarse en' situación administrativa de activo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en sitUación distinta a la
~resada deberá solicitarse y obtener el reingreso.

Madrid, 27 de septiembre de 1969.-EI Subsegretario. Juan
Antonio Ollero.

tara. a la ReglUI11f.'maciÓn Gf"neral para ingl'f'80 ("n la _Adminis·
tración Pilblica. aprobada por Dpf'tf'to 1411 1 19f.R. lit' :-~7 elE'
iUl1il' I«Rolctín O(if'i:1,l dr'l F~I8.dm) i.kl ~ql

! r ReCflllsil (J.';

2." Podran concurril al conclH'Sü-oposieióll los esptlñolt>s dp.
uno y otro ReXO que reúnan 10.<; siglljpntes requisito,,,,:

a) Tenel' cumplidas los (Jieciorho años de edad.
b) Poseer, de acuerdo con el artículo 14 y disposicionei:>

transitorias cuarta v quinta (lrl Drereto 2618/1966. de 10 df'
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de '24 de oct.ubre), y
Orden Ministerial dp 17 de (H'tubrf' (le Hl67 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 30 de octubre,. alguno eJe los siguient,es titulos:
P.rofesor superior, Diploma de Capacidad, titulo profesional o
Protesor de Música conforme a la lrgislución anterior, ser o
haber sion Catedrático o Prol'esor en Com:ervatorios de Música
aficlale!'. o estar dispensado. en virtud de resolución de est!:'
Ministerio, del requisito de titulación por tl'8.tarse eJe personali·
dad de notorio prestigio en la materia. previo informe de lo.
Real Academia de Bellas Artes de S:m Fernando.

c) No padecer enfennedad contagiosa l1i defecto físico o
psíquico que inhabilite para la doeencia

d) No haber sido separado rnediante expediente diseiplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha w

Harse inhabiliÚtdo para el ejercicio de funciones públicas.
e) Carecer de antecedentes penales.
fl En el caso de aspirante femenino. haber cumplido o esw

Tar exento del Servicio Secial de la Mujer, ant.es o dentt·o del
plazo de laR treinta díaR I'eñalados para la presentaclón de
documentos.

g) Los aspirantes religioso:" deberón tener Üt cO!'l'espondien w

te licencia eclesiástica.

IJI. ,"',Jlicitllde8

IV, Tribunal

3." Quienes deseen tomar parte en el coneuroo-oposición Que
se convoca deberán dirigir sus instandas al Ministerio de Edu·
cación y Ciencia en el plazo de treinta días hábiles a, partir
del siguiente de lB¡ publicación de la preRente convocatoria en
el «Boletín Oficial del El'tado». haciendo eonsta,r e-n la ins
tancia:

a) El nombre, dos apellidoR y domicilio del aspirant.e, 3!>1
como el númer'J de su tarjeta de identidad.

b) Que reúne, enumerándolas, todas ~. cada una de la!';
condiciones exigidas en el apartado 2.°

c) Que se compromete, en CaSO de 'Ser aprobado, a .iura,r
acatamiento a los Principios Fundamentales del MovJmien1:o
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Admlnistrativo. si alguna de las instancias no cumpliese los
anteriores reqUisitos, se requerirá al interesado para Que subw

sane el defecto en el plazo de diez días, procediéndose,caso
de no hacerlo, al archivo, sin más trámite, de la instaneIa"

4,0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re-
gistro General del Departamento y demás dependencias auto
rizadas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi~
nistrativo: Gobiernos Civiles, .Delegaciones Ad1ninistrs,tivas y
Oficinas de Correos (en este último caso en sobre abierto. paTa
ser selladas y fechadas por el funcionario correspondiente). Las
solicitudes de los espafioles residentes en el extranjero pueden
presentarse ante las representaciones diplomáticas y consula
res espatiolas, quienes las remitirán seguidamente al Organis
mo competente, A las solicitudes se unirá el recibo de haber
pagado en la Habilitación General del Ministerio la cantidad
de 140 pesetas 000 pesetas por derechos de examen y 40 por
formación de expediente). De abonarse en forma de. giro, se
indicará en la instancia el número del mismo, postal o telew

gráfico, y el giro con el nombre de la oposición a que se destina'.
5,° Cumplido el plazo de admisión de las instancias, y por

resolución de la Dirección General de Bellas Artes, se publtcará
en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos. Los interesados podrán reclamar
contra ella en el plazo de quince dias, de conformidad con 10
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo en su
articulo 121.

Resueltas las reclamaciones, se pUblicará la lista definitiva
por Resolución de la misma autoridad. Contra ella podrán los
interesados interponer Recurso de Reposición ante el ex~elen
tísimo sefior Ministro del Departamento en el plazo de quince
días hábiles a partir de la publ1cación de la lista en el «Bo
letín Oficial del Estado».

ORDEN de 4 de agosto de 1969 por la que se con-
vaca concurso-oposición para cubrir una AuxiliaTÍlZ
de «Piano» del Real Conservatorio Superior C%e Mtl
sica de Madrid,

MINISTERIO
EDUCACION Y. CIENCIAOE

1. Normas generales

1.0 El concurso-oposición se celebrará en Madrid y ante el
Tribuna.1 que oportlUlamente se designe, rigiéndose por 10 es
tablecido en la. presente convocatoria, por el ~creto 2618/1966,
de 10 de septiembre, y la Ley articulada de Fw1cionatios Ci·
viles del Estado aprobada por Decreto de la Presiden.-;ia del
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. El procedimiento se ajus-

6,0 Después de publicada la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, se procederá al nombramiento del Tribunal, con
sujeción al Decreto 495/1967, de 2 de marzo, Estará integrado
por cinco mi~mbros, deSignados por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, de los que el Presidente y dos Vocales serán
Catedráticos de Conservatorios de Música, y los otros dos Pro-
fesores Auxiliares de dichos Centros, todos ellos titulares de
asignatura igual o análoga de la de la Vacante objeto del con
curso-opos1ci6n, Actuará de Secretario el Profesor Auxiliar de


